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Cuatro de mayo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1033
RADICADO N° 1997-06607-00

2008-00196-00

En vista de que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento

tácito mediante auto del 23 de septiembre de 2021 (anexo 02 radicado 2018-

00186-00 ARCHIVOS PROCESOS CIVILES), en el cual también se ordenó el

levantamiento de las medidas cautelares, se incorpora el comunicado

proveniente de la Cámara de Comercio de Aburra Sur al expediente (con. 07),

sin que sea posible tomar nota de la concurrencia de embargos allí señalada.

Copia del auto referido y de la presente decisión será remitidas a la entidad

mencionada para lo de su competencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 16
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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